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SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

Señor: El Real decreto de 4 del actual, ade
más de establecer las bases con arreglo a las 
cuales habrán de funcionar en lo sucesivo los 
diferentes Ministerios, prescribo que en un pla
zo de quince días cada Departamento habrá de 
proponer a la Presidencia del Consejo el núme
ro y la organización de los Centros directivos 
sujetos a su dependencia. Constituye este urgen
te comienzo de reorganización el primer paso 
para el estudio y el logro ulterior de uno do los 
objetivos a que con más vivo empeño tiende el . 
Gobierno: la modificación del actual mecanismo 
burocrático nacional, en términos que, sin dis- , 
minuír su eficacia, antes al contrario, intensiu- ' 
cándola, realice, con relación a jo presente, un 
ideal de mayor simplicidad y economia. De esta 
primera revisión no ha de quedar exenta esta 
Presidencia, no sólo porque a ella alcanzan re
formas como la supresión de las Subsecretarías

y de las Secretarías particulares, sino porque 
la implantación, en su propia órbita, de algún 
organismo no existente en época anterior, acon
seja la publicación de preceptos legales, en los 
que se reflejen y resuman las innovaciones 
que todo ello implica, y en los que se signi
fique, por tanto, expresamente la agrupación 
de dichos elementos de administración y de 
gobierno, con su estructura actual o con la 
que se considere procedente, alrededor del Pre
sidente del Consejo.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Presidente del Consejo de Ministros que suscri
be, de acuerdo con el mismo, tiene el honor, de 
someter a V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—Señor A L. 
R. P. de V. M.—Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Asistirán al Presidente del Con

sejo de Ministros en el despacho propiamente 
anejo a la Jefatura del Gobierno los siguientes 
organismos auxiliares: a), Secretaría auxiliar de 
la Presidencia: b), Oficialía mayor de la Presi
dencia.

También funcionará, como hasta ahora, en la 
Presidencia el Gabinete de Información y Cen
sura de Prensa. .

Artículo 2.° La Secretaría auxiliar constará 
de un Jefe de la Seretaría, con categoría de Je
fe de Administración o similar, y nueve funcio-
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narios civiles o militares, con categoría mínima 
de Jefes de Negociado de primera clase o simi
lar. Este personal desempeñará sus destinos en 
comisión hasta la aprobación de nuevos Presu
puestos. Del personal subalterno que prestaba 
sus servicios en la Secretaría general del Direc
torio, se destinará en comisión a la Secretaría 
auxiliar el que se juzgue indispensable.

Arlículo 3 ° Cuando la Presidencia del Conse 
j( de Ministros recaiga en un General del Ejér- 
ci; o Armada, prestarán servicio, como Oficia
les i sus órdenes, dos Jefes.

Arb uioJ." La Oficialía mayor de la Presi- 
< aA-- seguirá con su organización y cometido 
actuales,

Las vacantes de entradda que ocurran en lo j 
sucesivo en el personal pértónecíente a ella, se I 
am- rtizarán hasta que se disponga lo contrario. ;

Artícv'lo 5.° El Gabinete de información y i 
G-; nsura de Prensa conservará su actual organi- ; 
zac ón, y las vacant' s que en él se produzcan se ; 
irán cubriendo con el personal de la Oficialía | 
mayor.

Artículo 6.° Quedarán adscritos en lo suce- ¡ 
sivo a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
( ependienfe directamente del Jefe del Gobierno, 
ei Consejo de la Economía Nacional, que seguí- I 
rá constituido como actualmente; la Dirección ¡ 
general de Marruecos y Colonias, de nueva i 
creación, que se organizará en la forma que se I 
detalla en el Real decreto de esta fecha, y las ¡ 
Comisiones que temporalmente se afecten a la 
Jefatura del Gobierno.

Artículo 7.° Por el Ministerio de Hacienda se 
Gamitarán las transferencias necesarias para ¡ 
atender al sostenimiento de la Secretaría auxi
liar y del Gabinete de Información y Censura 
de Prensa, empleando para ello la parte que 
fuera menester del crédito consignado en la sec
ción 1.a, capítulo L°, artíeulo‘4.0, del vigente pre
supuesto de gastos para el personal del Direc
torio Militar.

Artículo 8.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al presente Real decreto.

Dado en Palacio, a quince de diciembre de mil 
novecientos veinticinco.— Alfonso. —El Presi- . 
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo ' 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 16 diciembre 1925.)

Ministerio de Estado
REALES DECRETOS

Vengo en disponer cese en el cargo de Go- 
berna yor general dé las posesiones españolas I 
del Africa < ccidental, el Contralmirante de la i 
Armada I). Angel Barrera y Puyando, quedando I 
altamente satisfecho del celo, inteligencia y I 
lealtad con que lo ha desompeñedo.

Dado en Palacio a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos veinticinco. Alfonso.—Ei Mi : 
nistro de Estado, José de Yanguas Messía.

En atención a las circunstancias que concu
rren en el General de brigada D. Miguel Núñez 
del Prado.

Vengo en nombrarle Gobernador general de 
las posesiones españolas del Africa occidental.

Dado en Palacio a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos veinticinco.—Alfonso.—- El Mi
nistro de Estado, José de Yanguas Messía.

(Gaceta 23 diciembre 1952).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Real decreto de 17 de octubre 
último, dictado para fomentar el suministro gra
tuito de semillas y plantas a particulares y Cor
poraciones, a fin de facilitar su concurso a la 
obra de la repoblación forestal, dispone en su 
artículo 3.° que las Diputaciones y Ayuntamien
tos que cedan gratuitamente terrenos para vive
ros, los ofrezcan con notable reducción de pre
cio o den para su establecimiento facilidades de 
cualquier ciase, serán preferidos para los bene
ficios del expresado suministro y que por virtud 
de estas cesiones podrán variarse por otras limí
trofes las provincias en que, con arreglo al ar 
tículo l.°, han de establecerse los viveros. Dis
pone además en su artículo 9.° que este ministe
rio formulará propuesta de concesión de conde
coraciones del Orden civil del Mérito Agrícola a 
favor de las Autoridades y particulares que con
sigan la cesión de terrenos para dicho fin.

La conveniencia de que se dé la mayor pu
blicidad y eficacia a estos estímulos para que so 
vea pronto realizado el propósito que el Real 
decreto persigue de aumentar en plazo breve el 
número de viveros forestales, aconseja dictar 
instrucciones que faciliten el cumplimiento de 
esta Soberana disposición; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que los Ingenieros Jefes de los Distritos 

forestales llamen la atención de las Diputaciones 
provinciales mediante comunicación especial y 
de los Ayuntamientos, por medio de los Boleti 
lies Oficiales de las respectivas provincias sobre 
los estímulos que para la cesión de terrenos des
tinados a viveros ofrecen los artículos 3.° y 9.° 
del Real decreto de 17 de octubre último y so
bre la obligación que los Estatutos provincial y 
municipal les imponen de coadyuvar a la obra 
déla repoblación forestal. .

2 .° Que sin perjuicio de los requerimientos a 
que se refiere el apartado anterior, los Jefes de 
los Distritos forestales por sí, o por medio de 
los Ingenieros de Sección, y solicitando en caso 
m cosario el apoyo del Gobernador civil de la 
provincia hagan directamente cuantas gestiones 
estimen oportunas para facilitar la cesión de te
rrenos para viveros.

, 3.° Que practiquen análogamente estas ges
tiones cerca de otras Corporaciones en aque
llos casos en que tengan fundado motivo para 
suponer que podrían ceder terrenos de buenas 
condiciones para viveros.
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4 ° Que en las gestiones que hagan a este fin 
los Jefes de los Distritos forestales, podrán pro
poner a las Diputaciones que a cambio déla ce
sión de terrenos, la Sección de arboricultora 
del vivero les proporcione todo o parte de las 
plantas que necesiten para caminos vecinales, y 
a los Ayuntamientos Jas que puedan utilizar en 
sus calles y paseos. •

5 .° Que se recomiende a los Ingenieros Je
fes de los Distritos forestales que impriman la 
mayor actividad posible a las gestiones para 
conseguir la cesión de terrenos para viveros y 
que eleven con toda diligencia las propuestas 
correspondientes.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 15 de diciembre de 
1925.—Benjumea.
Señor Director general de Agricultura, Minas y 

Montes.
(Gaceta 16 diciembre 1925)

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Señor: Algunos de los Ayuntamientos que se 
acogieron a la concesión otorgada por el Real 
decreto de 30 de marzo de lozñ, piden autori
zación para continuar recaudando como hasta 
ahora el impuesto de Consumos del Estado, que 
conservan con sujeción a las normas de la ley 
de 1911, y fundamentan tal deseo, ante todo, 
en conveniencias económicas de las respectivas 
Corporaciones, habituadas ya al expresado ré
gimen y además en la voluntad de los vecin
darios directamente interesados que, por fuer
za de costumbre sin duda, recelan del cambio 
radical que para ellos implicaría substituir el 
impuesto de Consumos en la forma que deter
minó la ley de 1911 y que complementa el libro 
2 o del vigente Estatuto municipal.

El Poder público ha recogido en varias oca
siones y siempre favorablemente estas peticio
nes y no parece que las circunstancias actuales 
aconsejen distinta solución. De un lado puede 
beneficiar al Estado la prórroga que se solicita, 
ya que le permita percibir cupos de Consumos 
que el Tesoro había de ir perdiendo poco a 
poco y retener cesiones de contribuciones di
rectas, inevitables por ministerio de la ley don
de los Consumos desaparezcan. Y por otra par
te, la condencencia ante las demandas reiteradas 
por los Municipios responderán al criterio de 
amplia autonomía que consagró el Estatuto 
municipal y que viene aplicándose en materia 
económica a virtud de la expresiva ampliación 
que del artículo 142 de aquel Cuerpo legal, han 
hecho primero el Reglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayunt amientos y des
pués el de Hacienda. En realidad, cabe enten
der que la prórroga del régimen de Consumos 
en un Municipio es un caso de Carta municipal, 
y al armonizar a la perfección el interés de ios 
Ayuntamientos con su propia libertad y con las

necesidades del Estado, parece lógico atender 
sin duda alguna los requerimientos que aqué
llos formulan.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la Regia apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

. Madrid, 15 de diciembre de 1925.—Señor:—A 
los R P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza a los Ayuntamientos 

de los Municipios acogidos a las disposiciones 
del Real decreto de 39 de marzo de 1925 para 
que puedan continuar recaudando el impuesto 
de Consumos del Estado durante los cinco ejer
cicios económicos próximos, a partir del que 
comienza en l.° de julio de 1926.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos que deseen 
hacer uso de la facultad que les concede este 
Real decreto, deberán adoptar el acuerdo en la 
forma y con los requisitos que determina el ar
tículo 142 y siguientes del Estatuto municipal.
De dicho acuerdo darán cuenta en plazo de 
quince días a la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia, la cual, a su vez, lo comu
nicará al Ministerio.

i Artículo 3.° Los Ayuntamientos que no se 
acojan a la autorización que les concede este 
Real decreto antes del día l.° de abril de 1 26, 

' se entenderá que renuncian a utilizar i y ven- 
¡ drán obligados a sustituir el impuesto do Consu

mos en el próximo ejercicio económico.
Artículo 4.° Por la Dirección de Rentas pú

blicas se dictarán las reglas precisas para apli
car este Real decreto.

Dado en Palacio a quince de diciembre de 
mil novecientos veinticinco.— Alfonso.— Ei Mi
nistro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

EXPOSICION
Señor: Por causas qne no son del momento 

investigar, los preceptos de la Ley de 29 de di
ciembre de 1910, mediante las cuales quedaron 
sujetos a la contribución territorial de edificios 
y solares los conventos de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas, han tenido escasa efica
cia en la realidad, pues aun girándose los reci
bos de contribución correspondientes a dichos 
inmuebles, éstos, en la mayor parte de los casos, 
han dejado de hacerse efectivos, dando origen 
a la tramitación de procedimientos de apremio 
administrativo que sufrieron diversas paraliza
ciones hasta el Decreto-ley de Presupuestos de 
30 de junio-de 1924, que en su artículo 34 ex
ceptuó del pago de la contribución territorial 
urbana a los edificios ocupados por las expresa
das Ordenes y Congregaciones religiosas.

Como consecuencia de la paralización de los 
procedimientos para el cobro de los recibos gi
rados en cumplimiento de lo preceptuado en Ib
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Lsy de 29 de diciembre de 1910, existe hoy 
una acumulación de débitos contra las Ordenes 
y Congregaciones religiosas que la mayor parte 
de éstas se ven imposibilitadas de hacer efec
tivos en una sola vez, dada la escasez de recur
sos con que cuentan. Parece, pues, de equidad 
aplicar a dichos débitos el mismo criterio que 
en todos los casos de acumulación por atrasos 
de las distintas contribuciones e impuestos del 
Estado se concedió, fraccionando las totales 
cantidades debidas por trimestres atrasados 
en forma que el importe de cada uno de éstos 
no fuese superior al del recibo trimestral co
rrespondiente a la recaudación ordinaria por el 
mismo concepto. Dicho criterio fué establecido 
por el Real decreto de 24 de diciembre de 1923, 
respecto de las cuotas atrasadas liquidadas por 
efecto de la comprobación catastral de la rique
za urbana y por las Reales órdenes de 18 de 
enero y de 4 y 12 de abril de 1924, para los 
atrasos de las contribuciones de Industrial y de 
Comercio y sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, que fueron objeto de declaración al 
amparo de las moratorias concedidas a los con
tribuyentes.

De esta manera, con la aplicación del men
cionado.criterio y la abreviación en el término 
de prescripción de unos débitos que por proce
der de cuotas devengadas por plazos menores 
de un año, parece equitativo acomodarlas al 
lapso que establece el artículo 1966 del Código 
civil, la Hacienda podrá obtener las cantidades 
que se le adeudan sin destruir el patrimonio y 
las fuentes de riqueza de los contribuyentes. 
Al mismo tiempo, y para que el mencionado 
artículo 34 del Decreto-ley de Presupuestos de 
30 de junio de 1924, que concedió exención de 
la contribución territorial urbana de los edifi
cios y conventos ocupados por las Ordenes y 
Congregaciones religiosas, tenga la debida efi
cacia y se dilucide y determine de modo claro 
y preciso, tanto en beneficio del Estado como 
en interés de los contribuyentes, los derechos 
regulados por la expresada disposición, convie
ne establecer que cuando ¡as Comunidades in
teresadas se acojan al mencionado precepto, 
dentro del plazo de tres meses, los efectos de 
la declaración de exención, en el caso que ésta 
proceda, se retrotraerán a la fecha de l.° de 
julio de 1924, en que entró en vigor dicho pre
cepto; en tanto que las solicitudes que se de
duzcan después sólo concederán derecho a la 
exención a partir del momento en que hubiesen 
sido deducidas, puesto que no sería lícito que 
por la demora de las Comunidades religiosas en 
aeogerse, durante un tiempo indefinido, a un 
Decreto que les beneficia, la Administración se 
encontrase con trabas, consistentes en alegar el 
mencionado precepto de exención para dejar 
de satisfacer los recibos que se fuesen librando 
y, cuando dicha exención se concediese, vinie
se el Estado obligado a reintegrar cantidades 
correspondientes a largos períodos de tiempo.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor do someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de diciembre de 1925. — Señor: A 
L. R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Ordenes o Congregaciones 

religiosas establecidas legalmente en el Reino, 
que tengan débitos pendientes a favor de la 
Hacienda pública por Contribución territorial 
urbana de los edificios o conventos ocupados 
por las mismas, anteriores a l.° de julio de' 1924, 
en que empezó a regir la exención de dichos 
edificios, establecida en el artículo 34 del De
creto ley de Presupuestos de 30 de junio de 
1924, podrán, en un plazo de tres meses, aco
gerse al beneficio de satisfacer los atrasos por 
fracciones, en términos análogos a los otorgados 
a los contribuyentes por cuotas atrasadas liqui
dadas por efecto de la comprobación catastral 
de la riqueza urbana en el Real decreto de 24 
de diciembre de 1923.

Artículo 2.° Los Administradores de Rentas 
públicas, una vez que hayan recibido las solici
tudes de fraccionámianto para el pago de di
chos débitos, requerirán a las Comunidades soli
citantes para que en término de quince días ex
tiendan y presenten en ellas, debidamente ava
lados, Jos pagarés a favor del Tesoro en núme
ro igual al de fracciones en que deba dividirse 
el total importe de los débitos.

Cuando el contribuyente no residiere en la 
capital podrá presentar los pagarés en la Depo
sitaría-Pagaduría de Hacienda, donde la hubie
re, o en la Alcaldía del lugar, abonando además 
el franqueo correspondiente para que puedan 
remitirse a la capital en pliego certificado.

Artículo 3.° Recibidos por los Administra
dores de Rentas públicas los indicados pagarés, 
y después de examinados y encontrando que se 
hallan debidamente extendidos y avalados, re
clamarán de las Tesorías-Pagadurías los reci
bos correspondientes y propondrán a los Dele
gados de Hacienda la anulación de los mismos 
y la contracción de los pagarés expedidos en su 
sustitución.

Artículo 4 0 En todo lo demás no previsto 
en el presente Decreto se observarán las reglas 
establecidas en el de 24 de diciembre de 1923.

Artículo 5.° Se concede un plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de la publicación 
del presente Decreto en la Gaceta de Madrid 
para que las Ordenes y Congregaciones religio
sas a cuyos edificios y conventos se les recono
ció derecho a la exención del pago de la Con
tribución territorial urbana por el artículo 34 del 
Decreto-ley de Presupuestos de 30 de junio de 
1924, soliciten de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas la aplicación del referido derecho, 
en la inteligencia de que, cuando dichas entida
des deduzcan sus solicitudes en el expresado 
plazo, la exención que se conceda surtirá efecto 
a partir de l.° de julio de 1924. Las solicitudes 
que se presenten después del indicado plazo 
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serán tramitadas y resueltas con arreglo al 
mencionado artículo 34 del Decreto-ley de Pre
supuestos; pero sólo surtirán efecto a partir de 
la fecha en que la exencióñ se hubiese solici
tado.

Artículo 6.° En uno y otro caso se enten
derán por débitos a la Hacienda cobrables por 
trimestres las cantidades adeudadas a la misma 
por las cinco anualidades anteriores a la fecha 
del Real decreto de exención, o sea desde l.° 
de julio de 1919, como máximo.

Artículo 7." El Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a quince de diciembre de 
mil novecientos veinticinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaecta 16 diciembre 19255.

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Visto el escrito que el Capitán 
general de la primera Región dirigió a este Mi 
nisterio en 19 de agosto último, interesando se 
señale una norma para determinar el orden con 
que deben figurar en el alistamiento los mozos 
del reemplazo actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el alistamiento de los mozos se efectúe por 
riguroso orden alfabético de primero y segun
do apellidos y en último lugar el nombre, dán
dose numeración correlativa a todos los mozos 
alistados una vez cerradas las listas y cumpli
dos los requisitos de rectificación y plazos a 
que se refiere el artículo 119, teniendo carácter 
definitivo el número que se les asigne en esta 
relación; y sí por cualquier circunstancia hubie
se de eliminarse posteriormente a alguien de la 
lista definitiva, no se variará el orden de nume
ración que haya correspondido a los demás, 
paciéndose constar dicho número en las filia
ciones de los mozos y en los expedientes de 
clasificación.
.De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
puchos años. Madrid, 14 de diciembre de 1925. 
uuque de Tetuán. 
^ñor....

(Gaceta 16 diciembre 1925),

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

linio. Sr.: Establecidas las normas de adjudi- 
^ción de destino sen el Magisterio Nacional por 
g8 cuatro primeros turnes del artículo 75 del 
fatuto vigente, con arreglo a los preceptos 
^tenidos en la Real orden de 26 de junio úl- 
J110, y a fin de lograr la mayoi celeridad en la 
^visión, respetando, sin embargo, el derecho 

6 i°s que pudieran creerse perjudicados, y ha

biendo desaparecido en parte los motivos que 
indujeron a la publicación de la Real orden de 
31 de enero de 1924, siendo conveniente amino
rar los plazos en ella establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acor
dar:

l .° Que el plazo para reclamar contra las pro
puestas provisionales de destino que por los cua
tro primeros turnos del artículo 75 del Esta
tuto vigente se publiquen por la Dirección ge
neral en la Gaceta de Madrid sea el de siete días, 
a contar desde dicha publicación, en lugar del 
señalado en la referida Real orden de 31 de 
enero de 1924; y

2 .° Que las reclamaciones que contra dichas 
propuestas puedan ser formuladas por los que 
se crean con derecho a ello, se presenten o di
rijan directamente a la Dirección general de 
Primera enseñanza, dentro del plazo antes men
cionado, sin que puedan surtir efecto alguno 
aquellas reclamaciones que tengan entrada en 
el Ministerio con posterioridad ai octavo día de 
la inserción en la Gaceta de las propuestas pro
visionales, excepto las de los Maestros residen
tes en Canarias o Gran Canaria, que lo harán 
ante las Secciones administrativas de dichas ca
pitales en igual plazo y a contar del día que en 
las mismas sea recibido aquel diario oficial, tra
mitándose al siguiente día al de expirar el plazo 
por la Sección administrativa, sin perjuicio de 
que éstas den cuenta telegráficamente el mismo 
día de las presentadas o de no haber sido reci
bida reclamación alguna.

En dicho telegrama las mencionadas Secciones 
administrativas manifestarán el nombre del re
clamante y la vacante a que afecta la reclama
ción.

Siendo de absoluta necesidad para la buena 
marcha del servicio el que las peticiones se ha
gan en la forma establecida en el apartado 12 
de la orden de esa Dirección general de 23 de 
mayo de 1923 ^Gaceta del 25), se advierte que se
rán declaradas nulas aquellas fichas que no se 
sujeten a lo establecido en la citada orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de diciembre de 1925. 
Callejo.
Señor Jefe encargado del despacho de la Direc

ción general de Primera Enseñanza.
  (Gaceta 17 diciembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm 5.928.

ÍOBIER® CIVIL JE UPS07IHCIA JE ZASASOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad ij; bre airosa en el término municipal de 
Maella, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
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teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comtunea
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados. .

Sitio en que radican los animaies enferm 
Todo el término municipal, que es la zona decía 
rada infecta, con linderos ostensibles albergue y 
abrevadero. . . 

Zaragoza, 29 de diciembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.921.

COKISiOM PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Co“,ls^ 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo mihU 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guainia c । 
durante el mes de dieiembre en la forma siguiente.

Ración de pan ... . 
Idem de cebada.......  
ídem de paja ... 
Litro de aceite ... 
ídem de petróleo . 
Idem de vino .... • 
Kilogramo de carne 
Idem de carbón .. 
Idem de leña - ..

Pesetas.

0‘45
2‘2O 
0‘50 
2*30
1
0‘37
4*27
0'28
0*09

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisa) ia de; n e 
rrade esta provincia, las relaciones con .os recibos 
copias de los pasaportes, en la forma que previene a 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
con la mayor urgencia, para coitar expire el pla^o lega 
que conceden las disposiciones oigentes para la reclama- 
Cl° Zaragoza, ^veinTidos de diciembre de mil nove
cientos «iníicinco. - Bl Presidente, Anlon.o Lasiem. 
Por acuerdo de la Comisión: el Secretario, Pascual Sic 
rra.—El Jefe administrativo, Eduardo de Luengo.

DIPUTACION PROViNCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.
CIRCULAR .

Habiéndose resuelto por la Superioridad en 
telegrama-circular la adaptación de plazos en el 
ejercicio económico actual para la formac.ón < 
nadrones y recaudación de cédulas persona.e., 
v habiéndose fijado los quince días primeros 
del próximo mes de enero para el reparto y 
recogida de las hojas declaratorias y los qum-e 
días últimos del mismo mes para la formacio 
de los padrones por los Ay untamientos, se hace 
saber a los Alcaldes manifiesten a esta Diputa
ción provincial el número de hojas declaratoiias

que para esas operaciones precisen, indicación 
que deben hacer de manera inmediata por lo 
apremiante de los plazos indicados. ,

1 Igualmente se les hace saber que los términos 
y normas para las demás operaciones se les ha
rán conocer oportunamente por circular en este 
periódico oücial.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1925. — El ^re
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA____

MINISTERIO DE ESTADO

0CU 
los 
fere 
ludí

Z. 
Cer

CANCILLERÍA
La Embajada de S. M. en París comunica a 

este Ministerio que, con fecha 20 de octubre de 
1925, el Gobierno Imperial del Japón se ha 
adherido al Convenio firmado el 4 de mayo de 
1910, relativo a la represión de la trata de blan-

Lo que se hace público para conocimiento

"' Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Jefe de 
Sección, S. Crespo.

H 
ción 
eos, 
a su 
de d 
veci 
CODÍ 
Ordi 
a co 
rezc;

Le 
mier

Za 
de, d

La Embajada de S. M. en París comunica a 
este Ministerio que, con fecha 6 del mes co
rriente, el Gobierno de la República de China 
se ha adherido al Convenido firmado el 4 de 
mayo de 191U, relativo a la represión de la tra
ta de blancas. . . , 

Lo que se hace público para conocimiem 

k Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Jefe de 
Sección, S. Crespo. j 

^Gaceta 16 diciembre 1923)

. La 
simo 
rrien 
Regí; 
23 de 
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sigui. 
naric 
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=

4 2

7 1 
8 3

U i

u 1

11 1

11 3 
H 3 
11 6

Núm. 5.933. 

ás la laawtei Cithd da 2mgoza.

Acordado por este Ayuntamiento ia pro'*' 
sión, mediante concurso, del cargo do lu 
cante de la Beneficencia municipal afecto a 
barrios de Garrapinillos y Miralbueno. doi 
con el haber anual de 400 pesetas, se hace P 
blico para que los interesados puedan 
sentar sus solicitudes en el Negociado de . 
bernación de la secretaría municipal, ea^, ilej 
mino de veinte días, durante las horas na 
de oficina, contados desde el siguiente al 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
CIAL. ... 3pnp»‘

Las solicitudes deberán ser extendidas - 
peí de la clase 8.a, con un sello municip- 
50 céntimos y un timbre de 0 10 
impuesto provincial, acompañadas dd 
profesional y cuantos antecedentes y 1 je 
convengan a su derecho; con la advertí) 
que los aspirantes no excederán de 10Z1.1 
edad, y que será condición indispensabi r ;

Lo ( 
^ent.

^Ide,
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)Q
lo

os 
a- 
ste

ocupar el cargo tener la residencia dentro de 
los barrios de referencia, siendo méritos pre
ferentes los servicios prestados y hoja de es
tudios. *■

Zaragoza, 26 de diciembre de 1925. — J. A. 
Cerezuela.

Núm. 5.922.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

'0-

i a 
de 
ha 
de

an-

nto

♦ ♦ ♦

Núm. 5.904.
Habiendo solicitado D. Pedro Arias la instala

ción y funcionamiento do dos motores eléctri
cos. en el C.° del Manicomio, n.° 27, con destino 
a su industria de carpintería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán, oídos los 
vecinos más inmediatos al Jugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado én el art. 8!7 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 1

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1925.—El Alcal
de, J. A. Cerezuela.

de

?aa 
co

lina 
! de 
tra-

snto

e de

5)

Núm. 5909.

de k S. S, ? IraMiij SiaN ds

, La Comisión Permanente de este excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión de 24 de Jos co
rrientes, y de conformidad al artículo 11 del 
Reglamento de Hacienda municipal de fecha 
23 de agosto de 1924, y tomando para ello del 
sobrante que resultó al practicar la liquidación 
del presupuesto de 1921-25, acordó ampliar Jas 
81guientes consignaciones del presupuesto ordi
nario de 1925-26, en la forma y cuantía expre- 
*adas a continuación:

n
•5 Pesetas.

1 2

•ovi- 
act¡" 
a 1°’ 
tado

7
8

1
3

11 1

pre
Go- 
tér 

bik5 
le Ia 
Qfl’

11

H
u

n Pf 
d j 
. de1 
tít"1! 
srit^

1

1

3
3
6

Entretenimiento y conservación 
del Nuevo Mercado ..........

Cubrición y limpieza de riegos.
Entretenimiento y conservación 

de la Casa Amparo ........
Entretenimiento y conservación 

de la Casa Consistorial....
Entretenimiento y conservación 

de edificios del común ....
Entretenimiento y conservación 

de edificios escolares ......
Caminos vecinales.......  .. .
Reparación del pavimento.......
Parque de Zaragoza.................

Total............. .........

2.000
2.000

4.000

5.000

10.000

5.000 
15.000 
25.000 
50 000

118.000

. que se anuncia al público para su conoci- 
7nto y efectos.

h^ragoza, *26 de diciembre de 1925. — El Al- 
J. A Cerezuela.

El Teniente Coronel Director del Parque de In
tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 16 de enero 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok,carbón de hulla, aino- 
fol y jabón, para este Parque y Depósitos de In
tendencia de Guadalajara, Huesca y Castellón, 
en la cuantía que indique el cálculo de necesi
dades, que estará a disposición de los propo
nentes en las Oficinas del Establecimiento, des
de el día cinco de dicho mes en adelante, bajo 
las condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, en las citadas Ofici
nas, debiendo presentarse Jas proposiciones ba
jo sobre cerrado, acompañando cédula perso
na], último recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber ingresado en Ja Caja del 
Parque el 5 por 100 del importe de su proposi
ción, el que deberá elevarse al 10 por 100 al 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1925.— El Di
rector, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición:
D...., vecino de., habitante en.... , calle, 

número....
Habiéndose enterado del anuncio y plimo 

de condiciones para tomar parte en lá compra 
directa, anunciada para el día.... de..... , en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar..... 
quintales métricos (en letra), al precio dé.?,., 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza....de......de 192 ....
___ (Firma del proponente).

SECCIÓN SEXTA
Litago. N.° 5.915.

Para^ cumplimentar lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 
circular do 19 de octubre último y disposición 

i del art. 228 de la vigente ley de Aguas, se con
, voca a todos los propietarios, tanto vecinos co

mo terratenientes en este término municipal a 
JuMa general, para tratar de la constitución de 
la Comunidad de regantes, teniendo lugar este 
acto el día diez del próximo enero, a sus diez 
horas; advirtiendo que de no reunirse suficiente 
número para tomar acuerdo se celebrará en se
gunda convocatoria el día 18 del mismo mes 
siendo en este caso válidos los acuerdos que 
se tomen, sea cual fuere el número de los asis
tentes.
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Litago, 25 de diciembre de 1925.—El Alcalde,
Francisco Huerta.

Novallas. N.° 5.908.
Cumpliendo las órdenes dadas por el exce

lentísimo señor Gobernador civil de la provin
cia en su circular núm. 4900, se convoca a to
dos los señores propietarios de este término 
municipal, cuyas tierras se riegan con las aguas 
consideradas públicas de los ríos Magallón fiel, 
Corchetes, Naun, Mendínique y riego do la Ca
nal; así como también la de los manantiales, 
Fuente de la Olla y Navallos, Prado Alto y Ba
jo, para que el día tres de enero próximo y 
hora de las diez y ocho asistan a la reunión que 
ha de celebrarse en la Sala Consistorial con ob
jeto de constituir un Sindicato o Comunidad de 
regantes; advirtiéndose que de no reunirse ma
yoría de propietarios se cita ’a los mismos,, en 
segunda convocatoria, para el día diez y siete 
del citado mes y hora de las diez, en la cual se 
tomarán acuerdos con el número de los que se 
reúnan. ,

Novallas, 21 de diciembre de 1925.—El Alcal
de, José María Vera. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de justicia
Núm. 5,924.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
• D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en los autos de mayor cuan

tía, seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Rodolfo Araus, en nombre y 
representación de D. Matías Fernández Molli- 
nedo, por sí v como representante legal de su 
esposa D.a Angela Escanilia Salesa, contra don 
Rafael Escanilia Salesa, representado por sí 
mismo en su cualidad de Procurador, sobre la 
terminación de la Comunidad de una finca; cu
yos autos se hallan hoy en período de ejecución 
de sentencia, a instancia de la parte demandada, 
he acordado, en providencia de hoy, sacar a 
primera subasta, la siguiente tinca, sita en el 
término municipal de Borja, por el precio de su 
tasación.

Torre o casa de campo, conocida por «La 
Casimira*, en la partida de Vargas, de cabida 
tres cahíces, cuatro hanegas, equivalentes a dos 
hectáreas, veintiuna centiáreas; confrontante al 
norte con tierra la primera de Lorés, pertene
ciente a la herencia de D a Francisco Herrando, 
al sur con camino que desdo el llamado del 
Campo va a la izquierda por el costado :de la 
balsa de Vargas, al este por el riachuelo llamado 
do las Cazuelas y al oeste con el camino del 
Campo. Contiene casa y jardín y toda ella es de 
regadío, está cercada de pared de piedra y cal 
y techado con ladrillo en todo su cimiento, me-

nos la parte que linda con el riachuelo de las 
Cazuelas, y tiene árboles frutales y de sombra: 
tasada en ciento catorce mil novecientas vein
tiocho pesetas.

Esta subasta tendrá lugar el día catorce de 
enero próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia, bajo las condiciones siguientes: , |

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consignar con la debida anticipa
ción, sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de su tasación, que es el precio por que 
sale a subasta. .

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra o sea inferior al tipo de subasta. _

3 .a Que están exceptuados de consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación los coopropietarios de la finca obje
to de subasta.

4 .a Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado pa
ra instrucción de todo aquel que pueda intere
sarle la subasta. , . . . i

Dado en Borja a diez y seis de diciembre 
de mil novecientos veinticinco.—Antonio Bru- 
yel.—Juan Villuendas.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.925.
Comunidad de regantes de la acequia de Civan 

de Caspe.
Para proceder a la aprobación de los proy^ 

tos de las nuevas Ordenanzas de la Comunid^ 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado den 
gos, se convoca a Junta general de regantes, 
de cuantos de cualquiera manera aproveche 
las aguas de la acequia do Civán, la que tena 
lugar el día 31 de enero próximo, a las diez 
su mañana, en el Teatro Principal de esta c 
dad de Caspe; advirtiondo que de no rem» ’ 
mayoría, se celebrará en segunda convocato 
el día 7 de febrero y en los mismos sitio y n i 
procediéndose a la aprobación definitiva 
una o varias sesiones. _ 5¡.

Caspe,-28 de diciembre de 1925.—El 
dente, Leopoldo Bosque.

Núm. 5.928.
Comunidad de regantes de Alcalá de Ebro

Para dar cumplimiento a lo dispuesto y 
art. 51 de las Ordenanzas, se convoca 
general de regantes para el día 12 de! 
enero próximo, a las catorce horas, en 
Consistorial; y si en dicho día no conciiri i 
mero suficiente para tomar acuerdos, s6 |d 
brará sin número el día 19 del mismo ni0 » 1 
misma hora y en el propio local. ,

Alcalá de Ebro, a 26 de diciembre -¡c oll.i 
El Presidente de la Comunidad, Justo

LMFEXNTA DKL HOSPICIO


